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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Medio aMbiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 6 de abril de 2018, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Córdoba, por el que se notifican diferentes actos 
administrativos, relativos a procedimientos sancionadores en distintas materias.

En relación con los expedientes sancionadores reseñados en el presente anuncio, se 
ha intentado practicar, sin efecto, la notificación a los interesados, en el último domicilio 
conocido, conforme a lo establecido en el artículo 42.2 de la la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ante 
este resultado infructuoso y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 44 de la 
referida Ley 39/2015, de 1 de octubre, esta Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio ha acordado la publicación del presente anuncio para que sirva 
de notificación a los interesados, significando que, dado que estos actos no se publican en 
su integridad, de conformidad con lo previsto en los artículos 45.2 y 46 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, el texto íntegro de los actos que se notifican se encuentra a disposición, 
junto al resto de la documentación de los expedientes en la sede de esta Delegación 
Territorial (Sección de Informes y Sanciones), sita en la C/ Tomás de Aquino, s/n. Edif. 
Servicios Múltiples, 8.ª planta. Asimismo se indica que a efectos de la contabilización 
de plazos de los expedientes sancionadores indicados, la fecha de notificación se 
considerará la de la publicación de este anuncio en el TEU.

Los interesados dispondrán para la formulación de alegaciones de un plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el 
TEU, cuando el acto notificado sea el acuerdo de inicio o la propuesta de resolución.

Los interesados podrán presentar recurso de alzada en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en el TEU, cuando el acto 
notificado sea la resolución definitiva, de conformidad con lo establecido en los artículos 
121 y siguientes de la la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

D.N.I/N.IF./N.I.E. NOMBRE/RAZON SOCIAL ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
37777616R ÁNGEL MURCIANO LANCHARRO ACUERDO DE INICIO CO/2018/4/GC/ENP
75729980L JUAN DIEGO SANTIAGO HERNÁNDEZ ACUERDO DE INICIO CO/2018/8/GC/RSU
Y0117424T FLORIN MARCEL BRADEA ACUERDO DE INICIO CO/2018/13/GC/RSU
B14628317 PAVIMCOSA O.C. SL ACUERDO DE INICIO CO/2018/19/PA/RSU
02095764G PEDRO VÁZQUEZ FLORES ACUERDO DE INICIO CO/2018/30/GC/RSU
30121731B HEREDEROS DE FRANCISCA HERRERA RISQUEZ ACUERDO DE INICIO CO/2018/57/PA/RSU
Y4821715D COSMIN MARIUS PARASCA ACUERDO DE INICIO CO/2018/81/GC/PES
30491325H ANTONIO RODRÍGUEZ GUERRERO ACUERDO DE INICIO CO/2018/89/PA/VP
31012000L MANUEL PORRAS FLORES ACUERDO DE INICIO CO/2018/110/GC/RSU
75729980L JUAN DIEGO SANTIAGO HERNÁNDEZ ACUERDO DE INICIO CO/2018/113/GC/RSU
30965681E ANDRÉS VÁZQUEZ MOLINA ACUERDO DE INICIO CO/2018/114/GC/RSU
31011031Q JUAN JOSÉ ALCÁZAR RODRÍGUEZ PROPUESTA DE RESOLUCIÓN CO/2017/364/GC/RSU
75641711R MANUEL GARCÍA LÓPEZ PROPUESTA DE RESOLUCIÓN CO/2017/415/GC/CAZ

Y0102736D COSMIN FLORIN DUMITRU RESOLUCIÓN DEFINITIVA
0482140076096 CO/2017/347/GC/PES
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D.N.I/N.IF./N.I.E. NOMBRE/RAZON SOCIAL ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

30802464J FRANCISCO JAVIER CARMONA BAENA RESOLUCIÓN DEFINITIVA
0482140077806 CO/2017/474/PA/PA

30397752D ANTONIO HENS ROSA RESOLUCIÓN DEFINITIVA
0482140078781 CO/2017/488/GC/CAZ

Córdoba, 6 de abril de 2018.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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